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33224 RESOLUClON de 28 de noviembre de 1986. de la
Dirección General de Minas, YQr la que se inscribe en
el Registro Especial de Entidades Colaboradoras a la
Empresa «eTC Servicios Electromecánicos, Sociedad
Anónima». a que se refiere el Real Decreto 73511979,
de 20 defebrero, modificado por el 262411979, de 5 de
octubre.

Visto el expediente promovido por la Empresa ..erC Servicios
Electromecánicos, Sociedad Anónima», para la inscripción de
dicha Sociedad como Entidad colaboradora, para la aplicación del
Reglamento de Policía Minera, en cumplimiento de la Orden de 18
de marzo de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado" número 74, de127~

Resultando que cumple los requisitos exigidos en el punto 5.
de la citada Orden;

Considerando que ha presentado la documentación exigida por
la citada Orden,

Esta Dirección General ha resuelto que procede la inscripción
de dicha Sociedad en el Registro Especial de Entidades Colaborado
ras a que se refiere el Real Decreto 73511979, de 20 de febrero,
modificado por el 2624/1979, de 5 de octubre.

Madrid, 28 de noviembre de 1986.-El Director general, Juan
José Cerezuela Bonet.

33225 RESOLUClON de 28 de noviembre de 1986, de la
Dirección General de Minas. por la que se inscribe en
el Registro Especial de Entidades Colaboradoras a la
Empresa «Norcontro/, Sociedad Anónima», a que se
refiere el Real Decreto 73511979, de 20 de febrero,
niodificado por el 262411979, de 5 de octubre.

Visto el expediente promovido por la Empresa «Norcontrol,
Sociedad AnóllÍmalO, para la inscripción de dicha Sociedad como
Entidad colaboradora, para la aplicación del Reglamento de Policía
Minera, en cumplimiento de la Orden de 18 de marzo de 1985
(<<Boletin Oficial del Estado» número 74, del 27);

Resultando que «Norcontrol, Sociedad Anónima», cumple los
requisitos exigidos en el punto 5.· de la citada Orden;

Considerando que «Norcontrol, Sociedad Anónima», ha presen·
tado la documentación exigida por la citada Orden,

Esta Dirección General ha resuelto que procede la inscripción
de dicha Sociedad en el Registro Especial de Entidades Colaborado
ras a que se refiere el Real Decreto 73511979, de 20 de febrero,
modificado por el 2624/1979, de 5 de octubre (<<Boletin Oficial del
Estado" número 275, de 16 de noviembre).

Madrid, 28 de noviembre de 1986.-El Director general, Juan
José Cerezuela BaneL

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTAOON

3322<1 ORDEN de 23 de octubre de 1986 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sentencía
dictada por la Audiencia Territorial de Granada en el
recurso contencioso-administrativo número 416//983.
interpuesto por don Al/onsa Serrano Díaz y otros.

llmos.Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial de
Granada, con fecha 25 de octubre de 1985, sentencia firme en el
recurso contencioso-administrativo número 416/1983, interpuesto
por don Alfonso Serrano Díaz y otros sobre complemento de
destino; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debe desestimar y desestima el recurso conten·
cioso~administrativo interpuesto en su propio nombre por don
Alfonso Serrano Díaz, don Fructuoso Olivares Segura y don
Gaspar Naranjo Ciudad contra la desestimación presunta y expresa
del recurso de alzada formulado contra la Resolución de la
Dírección General dellRYDA de 23 de junio de 1982, que denegó
la solicitud sobre reconocimiento del complemento de destino, por
parecer ajustado a Derecho el acuerdo que en el recurso se

impugna. Sin que haya lugar a expresa imposición de costas a
ninguna de las partes.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios ténninos la precitada sentencia.

Díos~e a VV. 11. muchos años.
Madnd, 23 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

limos. Sres. Subsecreario y Presidente del IRYDA.

33227 ORDEN de 23 de octubre de 1986 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada por la Audiencia Territorial de Granada. en el
recurso eontencioso--administrativo número 286/1983.
interpuesto por doña Yolanda Flórez Olasco y otro.

Bmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial de
Granada, con fecha 23 de octubre de 1985, sentencia rrnne en el
recurso contencioso-administrativo número 286/1983, interpuesto
por doña Yolanda flórez Blasco y otro, sObre complemento de
destino; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos; Que debe desestimar y desestima el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto en su propio nombre por doña
Yolanda fl6rez Blasco y don Miguel Soriano Moyana, contra la
desestimación presunta y expresa del recurso de alzada formulado
contra la Resolución de la Dirección General del Servicio de
ICONA, de 2 de febrero de 1983, que denegó la solicitud sobre
reconocimiento del complemento de destino. por aparecer ajustado
a derecho el acuerdo que en el recurso se impugna. Sin que haya
lugar a expresa imposición de costas a ninguna de las partes.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Dios Buarde a VV. IL muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de Servicios. José Pérez Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general del ICONA.

33228 ORDEN de 3 de noviembre' de 1986 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada por la Audiencia Territorial de Albacete. en el
recurso contencioso--administrativo número 257/1985,
interpuesto por don Pedro López Moreno.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dietado por la Audiencia Territorial de
Albacete con fecha 23 de abril de 1986, sentencia firme en el
recurso ~ntencioso--administrativonúmero 257/1985, interpuesto
por don Pedro !.ópez Moreno, sobre complemento de destino,
sentencia cuya parte dispositiva dice asI:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adrninis
trativo interpuesto por don Pedro López ~o~!10' contra. la
desestimación por el Director general de CapacttacIon e InvestIga·
ci6n Agraria por silencio administrativo, de su petición de c0n:'ple
mento de destino desde mayo de 1979 a febrero de 1983, e~
desestimación de la alzada formulada ante el excelentIsuno senor
Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, debemos declarar y
declaramos tares actos ajustados a derecho, todo ello sin hacer una
expresa declaración sobre las costas causadas en este recurso.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Dios ~rde a V. 1. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1986.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.
Ilmo•. Sres. Subsecretario y Director general de Investigación y

Capacitación Agraria.

33229 ORDEN de 11 de noviembre de 1986 por la que se
anulan los beneficios de zona de preferente localiza·
ción industrial agraria concedidos por la Orden de 14
de diciembre de 1984 a «SdcraJes García, Sociedad
Anónima», por la ampliación de su industria de
envasado de productos alimenticios y frutos secos en
Tarancón (Cuenca).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
anulación de los beneficios de zona de preferente localización
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